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Por la Cual la sociedad anónima 'denominadá ESTERO FINANZIERE CORP.

(E.F.C.) confiere Poder Amplio yGeneral de Administración y Disposición a favor

del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE. >
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Porla cual la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE:CORP.:
(EF.C.)confiere Poder.Amplio y General de Administracióny.Disposición. a.

favordel ingenieroJULIOMARCOSJURADOANDRADE.-===t=amazo==>:
Sr- Panamá,deJuldel2003-<here

En la Ciudad de Penainá, Capilal de la Repúbicay.Cabecera del Circulo
Notarial del mismo:nombre, aloscatoros(14) días del mes dejulio del año dos.
mil tes(2003), ante ml, Licericiado' RUBEN, ELIAS”RODRIGUEZ AVILA,
Noterlo Público Tercero"del Circuito de-Panamá, con cédula. de identidad.

personalnúmero cuatro - ochenta y' nueve —.-“selscientoscuarentay. dos ]
(4-39:642),-' compareció personalmente. NORLANDO. LASLO PELYHE Da,
NAJARRO, varón, mayor deedad; casado, ejecutivo, panameño y vecino de o
esta ciudad, con. cédula de identidad personal: número: ocho =: ochenta y

nueve- setecientos cinco (8-89-708); á quienconozcoy actuando énnombrey
representación de la socledadanónima denominada.ESTERO FINANZIERE

CORP.(E-F.C.),delacual es Presidente, debidamente Inscrita la'orgañización.
dí esta sociedadenel RegistroPúblico dePanamá, Departamento Mercantil”
a la Ficha tresciéntos ochenta:y-cinico mil lentocuarenta.y ocho(3851 E

Documento ciento cuarénta yseismil setecientos cincuenta y cinco (1467

del seis (6) de septiembre"del dos mil(2000) y debidamente autorizado.

 

  

   

 

  

  

Jato de dósmir(200), poros Accionistas delaxpresadasociedad, ss
cual se insertafá más adelante “en esta misma Escritura, me solicitó que. ||. +".

extendiera ésta Escritura Pública para. hacerconstar el Poder Amplio. y

Geniral de Administración yDisposiciónque la expresada sóciédad confierea

favor delingeniero JULIO MARCOS.JURADO ANDRADE,«varón, mayor de *

edad, empresario, con cédula de cludadanía- Núrriero cero Nuevecero cero
ER Go

SSeo sito rssides(0900$799 2)Y conmeto enlués 0

  

 
  

 

    
  
        
 



 

 

 
 

  

] IN comandita; tolectiva, de responsabilidad iimitada, anónima ode cuslquier otra
    

 

 

 

Novenaa (9) y Avenida:Dómingo. Comín; Cuayagul,|EcuadorEA

represente aa la sociedad encualquier pais del múndo con las más amplias

facultades: -o==-- muninaamIN

PRIMERO:Para:“administra; reg gebemnar, disponer, del. patrimonio de la:

sociedad y de todos -sus.:bienes ¿muebles e:inmuebles, corporales 0.

incorporales, presentes yfuturos; vender. adquirir permutar, ceder, transferir, .

hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma

enejertar dichos «bienes, sea que le, pertenezcan: a da: sociedad a título

“exclusivo o. en comunidad o:en prolndivisión o en sociedad, con - personas

físicas O jurfdicas:+ - «SEGUNDO:-Comprar, «vender o de.otro modo adquirir.y

enajenar bienes. ralces, ..acciones;. obligaciones, «Valores, * :productos,,

Instuimentós- negociables Y - otros: :efectos;. así. como; también. «descontar,

gáirantizar, endosar, girar y dtorgar pagarés, letras de:«cambio, giros, bonosy

en géneral toda clase deinstrumentos:negociables.o.TERCERO:,Actuar en

«mercadosde operaciones mobiliarias e inmobiliarias, de:«divisas, de índice

. bursátil,«realizar y formalizar contratos;a futuro.y opolories sabre.los mismos,y

otros-conexos.” - -«GUARTO: .Abrir cuentas: bancarias de cualquier tipo y en.

“||, cualquier-institución bancaria, en cualquierpaís del mundo; girar.sobre fondos

' depositados, o que se .depositaren y en descubierto, en cuentascorrientes,

cajas de ahorros o:en cualquierotra forma, retirar depósitos actuales.o futuras

"de.dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de

o oficinas públicas, ' deInstituciones bancarias, oficiales oparticulares; librar,

firmar, aceptar, rechazar, endasar, descontar, protestar, y pagar cheques,

letías de cambio; vales,- pagarés, y demás documentos -de.. créditos

cómerciales o civiles, : percibiendo sus importes.-:- -QUINTO:.Contratar. y

otorgar: créditos o préstamos,«hipotecarios, o: simples, con o sin:garaníía, .en

dinero .en efectivo, en “títulos hipotecarios o en cualquier otra forma. - -

'SEXTO:Celebrary. conatituir contratos de sociedades civiles,«comerciales,en

 

_naturaleza;- «2. -- -SÉPTIMO: Para arrendar.sales de seguridad, solicitar
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; at€de lasmismas o de lasque ya se encuentren arendadasanombre,
de la sociedad y relirar el contenido. de las .mismas.- - “OCTAVO:Aalclar,
coníínuar, desistir y terminar toda clase de gestiónes. y tramitaciones.anta
cualquier autoridado dependencia gubemnamental en fa queta socleiladtenga
Interés o necesidad deactuar y hacer valerús derechoslaodbpmo e:

ROVENO: Liquidar, $ -pagar. cualquier . clase de impuestos,:- tasas - o
gravámenes, formular; reclamar, rechazar. «Observar, “aceptar Ó Ampugnar.

iiquidaciones, tasaciones; inventarios, impuestos o.«dedlaraciones.- -nr

DIÉCRAO:Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentesy.demás
modalidades del derecho de Propiedad «fueren «convenientes - “para la

protección de los negociosdeta sociedad... - -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar
y percibir envía privada o Judicial cuanto 88 adeudea la sociedad, dar y exigir

recibos9.cartasdepago,totales o parciales, «recibir en pago de la que'se deba

ala sociedad, yen sustitución.de garantias hipotecarias o prenderias, toda *
clase die bienes.- --DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas paraesta:sociedad en. il:

cualquier parte del mundodonde séa ejercido este podery riómbrar, remover, e

suspender, destituir y despedirtodsclase de Empleadosyservidores,y far
sus sueldos y remuneraciones, »- =.; - DECIMOFERCERO:Para.llevar la
representación de la sociedad mandante y defensa de todos. sus derechos
patrimoniales ycualquier otro. order: de intereses,el: mandatario usará de.

todas las facultadesgerierales y especialesque se'le confiereen este Poder

para interponer, oponer, contestar, confesar, desistir,aceptar desistimientosy

contínuartodonero de demandas, peticiones, acciohesy. excepciones.pim

pÉ SUARTO:' Delegar total o parcialmente el presente;poder,y
representaciónés, ¡o delegaciones. especiales, reservándose “siempre. la

fecultad dereasumir personertá y revocar.-.- -DÉGIMIOQUINTO:El presente*:

Poder podrá: ser. ejercido por el mandatario. tanto -en- este, pals, comoen ||.

cualquier país, estado.o naciónextranjera: y en el: ejercicio del mismo 5ATE

mandatario otorgaráysusoribirá todo género dedocumentos oin de

jado: privados, incluso ante las justicia..ciminales y se o
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vigente yválido este: Poder respecto de.las "nstituciones que datos:
 requisito mientras no se ofifque-a las mismaspor escrito surevocaciól):

suspensión, timiitación o'rertuncla.a

- - El Notario: haceconstar que ha tenido ala: vista y deja copia del

certificado de acciones “número - uno (1) emitido”al * portador, por

QUINIENTAS (500)-acciones, que manifiestael compareciente, compónen.

el capital social de:ESTEROFINANZIERE CORP: (E.F.C.pene.

- - -El Notario" hace' constar” además, que'ss “agrega a esta. Escritura. el.

* siguiente documento:cri
i

O

-sACTA DE'UNAREUNION EXTRAORDINARIA: DE LOS ACCIONISTAS

DEESTERO FINANZIERE CORP. (ELO)oceaniiennrim
LosAcelontétasde ESTERO FINANZIERE CORP.(E.F.€.), sociedad

- anónima de -ta” República “de: Panamá, celebraron una reunión

extraordinaria én .fas' oficinas de la: sociedad en Calle Elvira Méndez

No.10, Último Piso; Panamá; República de Panamá; el día 11. de jullo«de.

2003, a las10:00 a.h., previa citación: hecha a todos los Acolonistas,..

A, Estuvo: presante” Noriarido -Laslo' Pelyhe Najarro, quien representaba a

|| todoslés Accionistas, como lo comprobó mediante la presentación del
: correspondiente cértificado de“dfoidnes - Mo, 1, * al -portador, - por 500

]| scctones; lascuales cóniponen todaelcapital autorizado, emitido y .en

- circulación dé' lasótidded”Ademásestuvo presente Ana María Moreno
de Araúz, Sécretátia"deld”sotiedad.-.*-«ElPresidente de la sociedad,
Nortantio Laslo PelyhéNajarro;presidióla: reunión y la Secretaria de-la
sociedad, Ana' María Moreno de Araúz, actuó como.tal y declaró .que había

quórum; ya “que”todas las acciones emitidas y en circulación de .la

sociedad estaban representadas er la reunión.- -—-El Presidentédectaró
ablerta la sesión”8indicó que la mistna seestaba.celebrando con el. único
fin de. -aprobar el otorgamiento «de: un -Poder Amplio:y: General- de

 

 

 
 

 

Adrtinistración y Disposición a favor del: ingeniero: JULIO MARCOS l   
 

  

    



 
  

  

   ODSo

 

 

hubo explicado detenidamente las razones .paraotorgar el mentlonado

peder, a moción debidamente, hecha, sustentada y debatida, por

unanimidad-- -SERESOLVIO:«Autorizar al Presidente,dela:sociedadpara

que concura ante un Notario Público y otorgue un Poder Amplio y General de

Adininistración y Disposicióna favordelingenieroJULIO MARCOS.JURADO

a DE, varón, mayor de edad, empresario, con cédula de«ciudadana

No.09 000 8798 2 y con domicilo en la Dalla 9* y Avenida Domingo Comin,

Guayaquil, Ecuador, para que represente a la sociedad en cualquier país del

: mundo con lse másamplias facultados... Después de aprobada fa anterior

resolución, no hablendootros asuntos que tratar, se clausuró la reunión a

tus 10030 OMcertcon mmaoSp

ELPRESIDENTE:.(fdo.) Norlendo LasloPelyha Najarro----============-

LASECRETARIA:(fdo.)AnaMaríaMorenodeArgÚz- ==. ===.mm.b===-

KR 9-0).MARCELAROJAS DE PEREZ-- AbogadaenEjorcio-.----

Loldácomolefueestá sofacoistuconton presencia deos asco

aday veros de sta cute,ques conezeoyonrébl;

eonterma, la impartió su'aprobación yfirmamos todos.para

enáa ml, que doy 18. ;.-- - - =» Esta EscrituraNeva el número

  

      

  

    

     

   

 

 
CUARENTAYETE«ooo roda arcanoBOrreono
(Fdo.) NORLANDO LASLOPELYHENAJARRO.- - HExhi-GloriaZ

Leonidas Calvo.- - -Lic. RUBENELIAS RODRIGUEZ.AVILA, Notarió+ úl

PELSERR:del mes de:
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en Panamá, República dePanamáee
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" . Es unafiel copia de su original ps .

Mafcela Rojas G.
ABOGADA - ATTORNEYATLAW :

. . * IDONEIDAD No. 175 o,
- —PANAMA, REP, DE PANAMA .

Yo, LIC, RAÚL IVAN CASTILLO SANTUR, Notario
Público Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula

No, 4-157-725,

" CERTIFICO:
Que he cotojado detenida y minuciosamente esta z
copia fotostática con su original que se me 4,

yo Presentó y la he encontrado en su lodo conforme,

- STILLO SAN]
Kice Décimo

 

APOSTILLE

Convention de La Haye du 5 octobra 1961
1 País: PANAMÁ
El presente documentoPá ico
2 Ha sido firmado por.

3 quién actúa en calidad

3 yestá revestido del sello/timbre de:.

. CERTIFICADO
5 ENPANAMÁ * 6.021 D10_2015
7 por DIRECCIÓN ADMINIST
A Bajo el numero; O

9 Ssllo/tmbr 10 El
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